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Resolución RT 0625/2019 

N/REF: RT 0625/2019 

Fecha: 8 de enero de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Peñamellera Alta (Principado de Asturias) 

Información solicitada: Expediente licencia de obras Rozagás nº 19 (Peñamellera Alta) 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

J. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 20 de mayo de 2019 la siguiente 

información: 

"Que habiendo observado irregularidades de la obra con referencia catastral 

por estar realizada en parte en finca de mi propiedad solicita: 

Expediente de obra familia - de hace aproximadamente 10-15 años." 

2. Al no recibir respuesta, el reclamante presentó, mediante escrito de entrada el 17 de 

septiembre de 2019, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

3. Con fecha 24 de septiembre de 2019 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 

expediente al Director General de Gobernanza Pública, Transparencia, Participación Ciudadana 

y Agenda 2030 de la Consejería de Presidencia del Principado de Asturias y al Ayuntamiento de 

1 https://www.boe.es/buscar/ act.php?id=BOE-A-2013-12887 
2 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#a24 
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Peñamellera Alta, al objeto de que pudieran hacer las alegaciones que se considerasen 

oportunas. A fecha en que se dicta la presente resolución no se han recibido alegaciones. 

11. FUNDAM ENTOS JURfDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Conse;o de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Ad ministrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG
4

, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Ad ministración Genera l del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3. Precisadas las reglas generales sobre competencia orgánica para dictar la presente resolución, 

se debe partir de la base que la LTAIBG t iene por objeto "ampliar y reforzar la transparencia de 

la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a 

aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 

responsables públicos así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento". A estos 

efectos, su artículo 12 6reconoce el derecho de todas las personas a acceder a la "información 
pública'', en los términos previstos en el artículo lOS.b) de la Constitución7 y desarrollados por 

dicha norma legal. Por su parte, en el artículo 13 de la LTAIBG 8se define la "información 

pública'' como 

"los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 

de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 

elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones". 

J https :1/www .boe .es/buscar/act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https://www.boe.es/buscar/ act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 https://www.consejodetransparencía.es/ct Heme/transparencia/portal transparencia/ínformacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
6 https ://www.boe .es/buscar /act. php ?id-BOE -A-2013-12887 &tn=l&p-20181206#al2 
7 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&tn=l&p=20110927#a105 
8 https :1/www .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a 13 
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En función de los preceptos mencionados la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a 

información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige bien porque él mismo 

la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que tiene 

encomendadas con el requisito de que se trate de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación 

de la propia Ley. 

4. Partiendo de ello, lo cierto es que debe advertirse que la licencia de obra, objeto de solicitud 

por parte del interesado, se trata de "información pública" a los efectos de la LTAIBG dado que 

en ella concurren las dos circunstancias previstas en el artículo 13 de la LTAIBG para alcanza 

dicha calificación: tratarse de información elaborada por un sujeto incluido en el ámbito de 

aplicación de la LTAIBG -como es el caso de un ayuntamiento, artículo 2.1.a)- y haber sido 

elaborada o adquir ida en el ejercicio de las funciones que el ordenamiento jurídico atribuye al 

sujeto en cuestión -en el caso que nos ocupa, en función de las competencias urbanísticas y de 

planificación contendidas en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985. de 2 de abril. reguladora de las 

Bases del Régimen Local 9y demás legislación estatal y autonómica de la materia que resulta de 

aplicación, En virtud del artículo 228 y siguientes10 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de 

abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 

de ordenación del territorio y urbanismo del Principado de Asturias, los municipios controlan la 

legalidad de los actos, las operaciones y las actividades sometidas a licencia. De esta función 

deriva su competencia para otorgar las correspondientes licencias. 

Por todo lo anteriormente expuesto procede estimar la reclamación presentada, por tratarse 

las licencias de obra de información de carácter público y que obran en poder de un sujeto 

obligado por la LTAIBG. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: 

Primero: ESTIMAR la reclamación presentada por por constituir su 

objeto información pública en virtud de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

Segundo: INSTAR al Ayuntamiento de Peñamellera Alta a que, en el plazo máximo de 20 días 

hábiles, facilite al interesado la copia del expediente de otorgamiento de licencia de obras con 

referencia catastral 

9 https:ljwww.boe.es/ buscar/ act.php?id=BOE-A-1985-5392#a25 
10 https://www.boe.es/ buscar/pdf/2004/BOE-A-2004-10070-consolidado.pdf 
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